SISTEMA JUDICIAL DE BOLIVIA
Mediante la Ley de Reformas a la Constitución Política del Estado, No. 1585 de 12 de agosto de 1994, se introdujeron profundos cambios en la estructura del Poder Judicial, con la creación de nuevos organismos, habiendo quedado conformada de la siguiente manera: 
· Corte Suprema de Justicia, 
· Tribunal Constitucional, 
· Consejo de la Judicatura, 
· Tribunal Agrario Nacional, 
· las Cortes Superiores de Distrito, los juzgados de partido y de instrucción en materia civil, comercial, penal, de sustancias controladas, de familia, del menor, del trabajo y seguridad social, de minería y administrativa y de contravenciones. 

· Las Cortes Nacionales del Trabajo y de Minería, así como los tribunales en materia Administrativa, Coactiva Fiscal y Tributaria, se integraron en cada departamento a las Cortes Superiores de Distrito formando la Sala Social, de Minería y Administrativa, igualmente, por efectos de la Ley de Aduanas, se crearon los Tribunales Aduaneros de Sentencia, más tarde por mandato del nuevo Código de Minería la materia de minería sale del Poder Judicial.

También forman parte del Poder Judicial, pero sin ejercer jurisdicción: los Registradores de Derechos Reales y los Notarios de Fe Pública, al igual que los Jueces de Vigilancia y todos los funcionarios del ramo judicial

La Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación

Por mandato de la Constitución Política del Estado, la Corte Suprema es el Máximo Tribunal de justicia ordinaria, contenciosa y contencioso-administrativo de la República. Tiene su sede en la ciudad de Sucre. (Capítulo II-Art. 117, I de la C.P.E.). 

Se compone de 12 Ministros que se organizan en Salas especializadas, con sujeción a la ley. (Art. 117, II de la C.P.E.).

Los Ministros son elegidos por el Congreso Nacional por dos tercios de votos del total de sus miembros, de nóminas propuestas por el Consejo de la Judicatura. Desempeñan sus funciones por un período personal e improrrogable de diez años computables desde el día de su posesión y no pueden ser reelegidos sino pasado un tiempo igual al que hubiesen ejercido su mandato. (Art. 117, IV de la C.P.E.). 

EI Presidente de la Corte Suprema que a partir de las reformas a la Constitución de 1994, es también Presidente del Consejo de la Judicatura, es elegido por la Sala Plena del Tribunal Supremo, por dos tercios de votos del total de sus miembros (Art. 117, V de la C.P.E.); ejerce sus funciones por dos años, puede ser reelegido y en caso de renuncia o fallecimiento, se procede a una nueva elección. 

Si el impedimento fuere sólo temporal, será suplido por el Ministro más antiguo, a cuyo fin deberá efectuarse la correspondiente calificación de antigüedad. 

En precedencia siguen al Presidente, el Decano, Subdecano y los Ministros de acuerdo a un orden fijado en Sala Plena. Cada una de las Salas tiene a su vez su Presidente que es elegido entre los Magistrados que integran las mismas.

Para ser Ministro de la Corte Suprema de Justicia, se requiere: (Art. 64° y 61° de la C.P.E., se exceptúan los numerales 2 y 4 del artículo 61°). 
· Ser boliviano de origen. 

· Haber ejercido durante diez años la judicatura o la profesión de abogado con ética y moralidad. Asimismo, se tomará en cuenta sin ser excluyente el ejercicio de la Cátedra, la investigación científica, los títulos y grados académicos. 

· Edad mínima de 35 años. 

· Haber cumplido los deberes militares. 

· Estar inscrito en el registro cívico. 

· No haber sido condenado a pena corporal, salvo rehabilitación concedida por el Senado; no tener Pliego de Cargo o Auto de Culpa ejecutoriados, no estar comprendido en los casos de exclusión y de incompatibilidad establecidos por la ley. 

La Corte Suprema de Justicia es cabeza del Poder Judicial boliviano y en 175 años, ha tenido 50 Presidentes, entre titulares e interinos

Tribunal Constitucional de Bolivia

De acuerdo con el texto de la Carta Magna (Cap. III. Art. 119), el Tribunal Constitucional es independiente y está sometido sólo a la Constitución. Tiene su sede en la ciudad de Sucre. 

Está integrado por cinco Magistrados titulares y cinco suplentes, todos ellos designados por el Congreso Nacional por dos tercios de votos de los miembros presentes. 

Para ser Magistrado del Tribunal Constitucional, se requieren las mismas condiciones que para ser Ministro de la Corte Suprema de Justicia. 

Los Magistrados del Tribunal Constitucional, desempeñan sus funciones por un periodo personal de diez años improrrogables y pueden ser reelectos pasado un tiempo igual al que hubiesen ejercido su mandato. 

El Tribunal Constitucional garantiza que todos los actos, resoluciones y decisiones de los gobernantes y gobernados estén subordinados a la Constitución Política del Estado; la plena vigencia, resguardo del orden democrático y el equilibrio en el ejercicio del poder, así como la plena vigencia y respeto de los derechos y garantías fundamentales de las personas.

Consejo de la Judicatura de Bolivia 

El Consejo de la Judicatura es el órgano Administrativo y Disciplinario del Poder Judicial de Bolivia. Forma parte del proceso de modernización del Sistema Judicial en el país, como un pilar fundamental del fortalecimiento de la Democracia. La naciente institución tiene su sede en la ciudad de Sucre. 

El Consejo es presidido por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia y está integrado por cuatro miembros denominados Consejeros de la Judicatura, con título de abogado en Provisión Nacional y con diez años de ejercicio idóneo de la profesión o la cátedra universitaria. 

En caso de impedimento o ausencia temporal del Presidente, es suplido por un Consejero de acuerdo a Reglamento. 

Los consejeros son designados por el Congreso Nacional, por el voto de dos tercios de sus miembros presentes. Desempeñan sus funciones por un período de 10 años, no pudiendo ser reelegidos sino pasado un tiempo igual al que hubiesen ejercido su mandato (Art. 122 de la C.P.E.). 

MISIÓN

El Consejo de la Judicatura tiene como misión planificar, organizar, dirigir y controlar la eficiente administración de los Recursos Humanos, materiales, económicos y financieros del Poder Judicial. Asimismo, ejercer potestad disciplinaria sobre funcionarios judiciales determinados por ley y coordinar acciones para el mejoramiento de la Administración de Justicia con los otros órganos del Poder Judicial, con los demás Poderes del Estado y con otras instituciones públicas.

VISIÓN

El Consejo de la Judicatura consolidado como órgano Administrativo Disciplinario, asegura al Poder Judicial los medios necesarios para el óptimo cumplimiento de sus funciones.

OBJETIVOS INSTITUCIONALES

· Dotar a los órganos del Poder Judicial de instrumentos necesarios y suficientes, para el desempeño de sus funciones. 

· Proponer y dotar oportunamente personal calificado a los distintos órganos del Poder Judicial, conforme a los sistemas de Carrera Judicial y Administrativa. 

· Administrar los recursos humanos y económicos del Poder Judicial en forma adecuada, logrando el rendimiento óptimo de los mismos. 

· Capacitar y evaluar a los funcionarios del Poder Judicial, de acuerdo a ley y reglamentos. 

· Ejercer la función disciplinaria con sujeción estricta a la ley y reglamentos pertinentes. 

· Implantar sistemas de información gerencial en el ámbito jurisdiccional y administrativo. 

· Coordinar acciones administrativas y disciplinarias del Poder Judicial con los otros Poderes del Estado y organismos nacionales. 

· Fortalecer y modernizar el registro de Derechos Reales del país. 

· Prevenir y erradicar la corrupción, mediante políticas, estrategias, planes y programas adecuados. 

· Consolidar los servicios judiciales a través de la efectiva planificación, sustentada en la necesidad de la sociedad. 

· Restablecer la autonomía de gestión administrativa y disciplinaria del Consejo de la Judicatura. 

El TRIBUNAL AGRARIO NACIONAL

La Ley 1715 de 18 de octubre de 1996, en su Capitulo III da origen a la Judicatura Agraria. El Poder Judicial en materia Agraria se ejerce por la Judicatura Agraria. De conformidad con el principio constitucional de unidad jurisdiccional, es independiente en el ejercicio de sus funciones y esta sometida únicamente a la Constitución Política del Estado. 

La Judicatura Agraria es el órgano de administración de justicia agraria; tiene jurisdicción y competencia para la resolución de los conflictos emergentes de la posesión y el derecho de propiedad agrarios y otros que establece la ley. 

La Judicatura Agraria esta constituida por el Tribunal Agrario Nacional y los Juzgados Agrarios, estos últimos iguales en jerarquía. 

El Tribunal Agrario tiene jurisdicción y competencia en todo el territorio nacional; los jueces agrarios en una o varias provincias de su distrito judicial. 

Las decisiones de la Judicatura Agraria constituyen verdades jurídicas comprobadas inamovibles y definitivas. No corresponde a la justicia ordinaria revisar, modificar y menos anular sus decisiones (Art. 176 de la Constitución Política del Estado). 

EL TRIBUNAL AGRARIO 

E1 Tribunal Agrario Nacional es el más alto tribunal de justicia agraria compuesto por siete Vocales, de entre los cuales se elige a su Presidente. Se divide en dos Salas cada una con tres Vocales. La sede de sus funciones es la ciudad de Sucre. 

El 28 de julio de 1999, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, eligió a los primeros siete Vocales del Tribunal Agrario Nacional, de nóminas de postulantes calificados por el Consejo de la Judicatura. 

El 12 de agosto de 1999, el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Dr. Oscar Hassentaufel Salazar, en solemne acto realizado en el Salón de Honor de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, posesionó a los siete Vocales del primer Tribunal Agrario Nacional. Con aquel acto no sólo se estaba cumpliendo lo establecido por la Ley 1715 del Servicio Nacional de Reforma Agraria (conocida como ley INRA), sino que, fundamentalmente, se estaba dando paso al inicio de una nueva época en la administración de la justicia agraria en Bolivia. El 13 de agosto de 1999, se inicia el proceso de organización del Tribunal Agrario Nacional y de la Judicatura Agraria.

El Instituto de la Judicatura

Los orígenes legales del Instituto de la Judicatura en Bolivia, se encuentran en la Ley 1585 de Reforma Constitucional, promulgada el 12 de agosto de 1994. Esta norma dio el impulso decisivo al fortalecimiento y modernización del Poder Judicial, al desconcentrar la función jurisdiccional, la de control de la constitucionalidad y la administrativa-disciplinaria; creando para el ejercicio de las dos últimas, nuevos órganos: el Tribunal Constitucional y el Consejo de la Judicatura. 

La Ley 1817 del Consejo de la Judicatura, en aplicación de las previsiones constitucionales referidas al desarrollo de recursos humanos, regula los sistemas de Carrera Judicial y de Selección de Personal, con sus correspondientes subsistemas de Capacitación y Formación, y crea el Instituto de la Judicatura de Bolivia como centro encargado de desarrollar los procesos de capacitación.

“El Instituto de la Judicatura tiene por objeto, la capacitación técnica y formación permanente del personal judicial, para mejorar su eficiencia e idoneidad en la administración de justicia.

Los funcionarios judiciales tienen la obligación, de acuerdo a las normas del Reglamento, de concurrir a los cursos y programas de capacitación que desarrolle el Instituto”. (Art. 33 Ley 1817).

El Pleno del Consejo de la Judicatura, por Acuerdo N° 051/99 de fecha 26 de julio de 1999, a su vez aprueba el Reglamento del Instituto de la Judicatura.

“El Instituto de la Judicatura es la unidad desconcentrada de capacitación de los servidores judiciales, dependiente del Consejo de la Judicatura, con duración indefinida y domicilio en la ciudad de Sucre, pudiendo establecer oficinas regionales en los distintos Departamentos del país” (Art. 1-I Reglamento del Instituto de la Judicatura).

Es así como el Instituto de la Judicatura de Bolivia, se constituye en un centro académico superior de capacitación de jueces en ejercicio, funcionarios de apoyo y aspirantes a la carrera judicial.

Fuente: Portal del Gobierno de Bolivia – www.bolivia.gov.bo
